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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toriA Eugenia, 8. A, R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud, 

(Gacetas 8 y 9 de Agosto')

HUM.8212 Las leyes, órdenss y annndoe que se manden publicar en les Botnruns OnaaLM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán * les sdlteres 
ds los mencionados periódicos. (Jt. O. 4< 6 Abril <• 1839).

la obra, ambas autorizadas por el en- f impuesto del 1 por 100 según al Regla- 
cargado de ellas y con el V.0B.° de la j i------ a * • -- - - 6
Alcaldía, pasando luego al Ayuntamíen- I recargo extraordinario establecido so
to para su aprobación, lo cual hará | bre aquél del 0'20 por 100 formando 
constar a continuación el Secretario I ambos-el total del 1*20 por 100 sin mas 
Contador por nota certificada de haber- [ excepciones que las señaladas en el ar-

tragarán con los timbres correspon*r—, _ " * r AVV 0 & ai «051a- eiogecau uou ios nmores correspon- 
mento da 10 Agosto de 1883, además dal dientes y los libramientos con los de

diez céntimos, ó mayores según su im
porte.

El ingreso en la Caja municipal por

Kn ñh,L i t ■ 1 ?revlena ea #u »r»culo 11 que lo. Or I berá eu formulizución hacera, cad» trl-
se verl^auen nnr snhastl V ' 9 9ue l donadores é Interventores, serán soti. mostré cuando menos, «compafiándos. 
contratisus hava de XarL eT darl»”en*® responsables del impuesto al cargareme una relación nominal cer
o Darte de auh?mnorto I ?U9 deJara de hacerse efectivo por omí- I tificada de los multados con expresión
alPnrlmer l^r^ien.e’ 99 acomPafl.”á I lr en los libramientos que se expidan de la suma porque lo fueron y haciendo

Núm 1769 I cóbUdeTacta del rema?. O rtoetP!d"’ I 1Vanstldli<1 a'qu9“soiend'5 eIimpue8!0' I r0f0rencia al Registro General que de
um. 1 62 “itura al fuese^blfZatorii d I1” 9 ^Presente que si por ¡ellas vienen obligadas a llevarlas 8e-

Aooipmn Chin! I I ¿nnln ' J -i I motlvo laa a8ignacíone8 se&a- I cretarias de los Ayuntamientos según U U Viei UU Vil Las cuentas de gastos de materia , ludas para material fueran aplicada, lo prevenido en el Capitulo IV. Sección 
----  I sean de.mpresos, efectos do escn- I aunque sea por una sola vez, a la retri- I 1.a del Real Decreto de 12 de Sentiem.Sección de Cuentas y Presupuestos I ^no, ú o-ra clase, deberán ser aproba- I buctón de servicios personales, no éstán I bre de 1861. Al final de la citada rela- 

■ DedlFHA 1 í h F m í A n t o rtam aii vxm w a I D9 * J i P-. * • UtilídadOS. I ción se deducirá el imnorte dei diez porCircular | ciéndose Mn.m? a í-nPnHmm?i Pa h ° h“‘ I •a” tOd°18 lo" librami0nto3 qu= 86 ex | ciento satisfecho a la Delegación de Ha-
Recuerdo a los Sres, Alcaldes que da cuenta” por nota o dülge^ mamtal >U' C19nda-aC0™Pafl^doa0 también, siendo

aun no ha¿ remitido a esta Bocean a^d'po'r’e^Se^^rlo' vfsad. d”*‘"^o*. Pe?"’±^ P* 0‘ é9ia 0^ld0'
lascuentasde fondos municipales de- | Alcalde, el acuerdo tomado con exoro I se al m^rLn d * i Bulos cargaremes que se expiden en
bidameote documentadas respectivas Líon del caDitulo var^^ pe al márgeu-de cada uno, la liquida- justificación del ingreso de los diferen-
al año 1918 y primer tr mestre^e 1919 puesto a que haya de aplicarse. ? sitará municlPale8> ae acompa-
la necesidad de que cumplan tan pre- I En todos los libramientos aue r r  a y i nirfa a'i • • D ol ’m- | fiará al primero copia autorizada delfroots servicio ? 1» m^r brevedad, pidan pa?: pn^TSeM ?a TesttuttfX 00 a0‘ad0 remate ó certificación expresi-
ajustándose su confección a las preven- I a la Oanítal se hará constar la fArh i I rm , i Xa ,^e ^a aunltt P°r la que haya sido adcienes que a continuación se expresan, I del acuerdodel Ayuntamiento y desig- I na del aHi’enkMVK la regla nove- I judicado el servicio y nombre del rema- 
aivirtiendo de que las que no vengan I nación de la oersona aue dQba7riñ4rm. V6 ? municipal, I tanto. Caso de llevarse por administra-
con sugeción j* ellas serán devueltas y I peñaría, la cual queda obligada a pre- I vienen obliffadnie a o® Ayuntamientos I ción se unirá como justificante reía-

be orüeuara el re-u.egro a los responsa- I oo »uuuip»uarau a ias cuentas mnoi- 
“itid Qü iodos ios gastos que excedan de I cipales las especíales del impuesto de 
ice créanos consignados en presupues- I i . - .
lo a tenor de la K. O. de 30 de Julio I <

de 12 de Marzo de I damente justificadas y aprobadas por el 
y si a consecuencia de un servicio I Ayuntamiento, cuyos Recaudadores y 

geme luviese que hacerse alguu gas- I Agentes que manejan fondos del mismo 
’ /a  Ormí*lán 1011 Alcaides el expediente I vienen obligados á presentar? é ingresar 
L, . ^«OB, remitióndo- su importe eq. la Caja municipal; por

» este Gobierno para su autorización. I trimestres cuando menos, bajo la res- 
capituio de imprevistos solo podrá I ponsubilidad personal de la Corporación 

yucarse a Jo q  servicios que no tengan 1 * .
^«¡gnacion fija en el presupuesto y 
J 6 l3*rt* poder disponer de él, es indís- 
* n6*b¡e acreditar por nota certificada 

oauibramienios que se expidan, que 
ex ayuntamiento ha tomado acuerdo 

fijando m cantidad y el nombre
Cl¿f)®rcePlor, de mono que al ser apli- I sin este requisito no se aprobarán por

CUAiQuier servicio debe autori- I es te Gobierno a' tenor del articulo 15 
ex ra COtn° 81 ?ia traU8e ae UQ CttB0 I Párrafo 3.° de la Ley del Impuesto so- 

4orumano. En ningún caso podrá bre Utilidades de 27 de Marzo de 1900 
iup.jr^6.61 CaPítul° ae imprevistos a I y Reglamento provisional del día 30. 
c*ciQnUeÜCleUGjaa d0 ^ein&d consig- I Todos los pagos de personal, siempre 

‘ es por diferemes servicios, I que se refieran a mas de un empleado, 
Puesta ejocuciúu ü® la8 obras presu- I se verificarán precisamente por nómina 

y üem^ servicios que por su I (documentada en forma cuando haya 
ptev ‘aQcía lo requieruB se cumplirá lo I movimiento) encasillada, en la que se 

d en tii dórelo ó Instruc* I exprese el integro el descuento por uti-
^Poai6 Qe AbrU d8 190U y demas | lidaaes y el liquido percibible; teníen-

Whhüe8 vigeQie‘i, v o3 I do Proseóte que a los empleados tem- 
iifiqa UDramientos de obras que ae ve- I poreros debe descontárseles el doce por 
jU8i;íin P°r administración, deberán I ciento, 
^*4* d*186 COn reiaCi0U nominal deta- I Los demás pagos que se realicen con 
^o b ¡08 j°rnai68 y materiales inver- | cargo a los créditos consignado» en pre- 

' 81Uq  en donde se haya verificado i supuesto se hallan igualmente sujetos al

se de servicios. bren se les expedirá el correspondiente 8e previene por último a los AyunU-
be acompañarán á las cuentas muDÍ- I ^ulo con sujeción a la Instrucción de | míenlos que este Gobierno al examinar 

cipales las especíales del impuesto de I 28 de Noviembre ce 1861, debiendo ser I las cuentas municipales exigirá la res
consumos,' cédulas personales, arbitrios reintegrado con arreglo a la ley del | pbnsabilidad consiguiente por falta de 
extraordinarios y todas las demás debí- I Timbre del Estado* y anotado en el Re- I cumplimiento a cualquiera de las ex-. . . ------- . cumplimiento a cualquiera de

gis tro qüe de ellos deben llevar los I presadas prevenciones,» 
Ayuntamientos, cuidando que en la prb I ___
mora nómina en que figuren, se acom- I Núm. 1756
Fifin9 autorizada de aquel y cer- I OBRAS PUBLICAS
tlficación expedida por el Secretario v I n « m
V.^B,® de la Alcaldía justificativa Jk ^r b e t íb a s . -Terminados _ dia de la toma de posesión del empleado I Blbíloní ---------

en caso de no verificarlo. I en ia>qu* se llaga constar, además de I P Oií 116 P18dr* Para conservación de la
Igualmente se acompañarán como I todos los requisitos prevenidos por Ins- Ct*rreCerft de Andraitx a Aicudía-Sec-

jusuflcante inexcusable, las cartas de I tracción, que se ha cumplido también I ^on aeL.ucha Alcudia-correspondien- 
pago de la contribución sobre utilidades | con el articulo 85 de la ley electoral de I » al A < act‘1*1L8e publica el preesn- 
en la parte referente a haberes, suel- I 8 de Agosto de 1307, Gon respecto a los I te anuncío en el b OL1t im Of ic ia l  de la 
dos, asignaciones, premios y comisiones I empleados que cesen se acompañará I Pr0Vlnc1*» Puraque, en cumplimiento 
de los empleados activos y pasivos y I igual certificación del día del cese con de i0 Prec®Plu»oo en la Real Orden de 

• ‘ 1 expresión del motivo a que obedece. I _ < Agoato de 1910 y en el plazo de
i™ k u• j I treinta días contados desde la inserción

hítete16 C0Qa“iuleu- unwüac.do.neUue con.lenT. rJ 
d d en conirerio. cum.cione. que * H.JM pre.eutedo Cuando ulgun perceptor no sep» flf. eu con[r, delqci[a:lo Ooíir»t¿ta, en i» 

^lo lo hTrVnT6 P"< intehgenci» de que, et no se remu. el
u In’dei r>ann u 8U '““S0 Pr99enola J I certiflcedo de referencia en el plazo pre- 
ridoe al efecto t**00’ doa ieallBoa raque- I fijado, se considerará que no existe re- 

Timbre^8801^ 8 d’ o8^6 167 del ’^golto de 1919, '
limbre las cuentas de Ordenación, de I b i GoberMdor
Propiedades y Derechos que rindan los i AgMtin Diez olrcia
Alcaldes y las del Depositario se rein- I —

por el 
los aco-

M.C.D. 2022



habiéndose dictado por la expresada 
Dirección en 28 de Junio último una 
circular ordenando dicho servicio,

S. M. el Rey (q, D. g. ) ha tenido a 
hien disponer:

1 .® Que siempre que de los partes 
facilitados por loa Jueces municipales re
sulte un extraordinario aumento de la 1 
mortalidad o alteraciones anormales de 
la salud púbilcc, den cuenta los Inspec
tores provinciales deSanidad, expre
sando las causas que lo motiven, a la 
Inspección general de Sanidad.

2 .® Que los servicios de estadística 
sanitaria relativos a la recopilación de 
datos semestrales de la mortalidad por 
enfermedades infecciosas registradas 
en las provincias, asi como los de vacu
nación y revacunación de las provin
cias, y de las capitales a que se refieren 
las Reales órdenes de 19 y 21 de Julio 
de 1909, queden a cargo de los Inspec
tores provinciales de Sanidad, quienes 
se entenderán directamente con los Al
caldes para la recopilación de los datos 
de referencia que deben utilizar para la 
confección de los estados generales de 
cada semestre.

3 .® Que los Gobiernos civiles cesen 
en este servicio y suspendan por tanto 
el envio a este Ministerio de los estados 
semestrales, según se dispuso por las re
glas 3.a y 5.a de la Real orden de 16 de 
Octubre de 1913, y disponga V. 8. que 
las hojas semestrales y cuantos datos 
sean necesarios para esos trabajos los 
remitan los referidos Alcaldes al Ins
pector provincial de Sanidad.

4 .® Que estos funcionarios redacten 
todos los mesee un informe sanitario 
con los datos que reciban de los Subde
legados de Medicina, en el que deberá 
constar, ademas de los relativos a la 
morbilidad, los que hayan sido facilita
dos por ios Juzgados municipales respec
to a ¡as defunciones por enfermedades 
infecciosas ocurridas durante el mes con 
especial mención del estado sanitario 

I en general de la provincia, asi como del 
de los pueblos en donda las invasiones 
puedan ser sospechosas por su tenden- 
cía o por revestir carácter o forma epi
démica y de las medidas que adoptaran 
contra la propagación y difusión de 
las enfermedades evitables.

5 .® A la expresada información 
acompañarán un resumen general de 
la estadística de morbilidad correspon
diente al mismo mes, con la refundición 
de los cuadros que hayan recibido de 
ios Subdelegados, según está ordenado 
por las disposiciones vigentes sobre es- 
tadisiiea de morbilidad, cuyos trabajos 

I serán enviados a la Inspección general,
Los resúmenes de las informaciones 

I que remitan los Inspectores provinciales 
I de Sanidad se publicarán en el Bo l e t ín  
I mensual de estadística demográfico «sa
I nitaria.

De Real orden lo digo a V. 8. para 
I su conocimiento y demas efeótos. Dios 
I guarde a V. 8. muchos años, Madrid, 6 
I de Agosto de 1919,

BURGOS Y MAZO 
I Señor Gobernador civil de.....

(Gaceta 7 de Agosso)

I
Núm. 1745 

DELEGACION HACIENDA
DK BALEARES

Administración de Contribuciones
Cir c u l a r . —Por consecuencia de lo 

I dispuesto en la ley de 21 de Diciembre 
| de .1918 y R, D. de 4 de Abril último, 
I en el mes de Septiembre próximo ha de 
I tener lugar la renovación parcial de las 
I Juntas periciales y Comisiones de Eva- 
I luación de esta provincia y para ello, 
| los Señores Alcaldes y Presidentes de 
1 dichas Comisiones se sujetarán a las 
I disposiciones contenidas en la Sección 

1.® del capitulo 4,® del Reglamento de 
la contribución de inmuebles de 30 de 
Septiembre de 1885, teniendo presente 
adamas las prescripciones siguientes:

1 ,® Las propuestas en terna para el 
noi ubramiento de vocales que corres-

loe Centros a que se les destine, para co- I 
noclmiento de unes y otro".

11, La documentación correapon- | 
diente quedará archivada en las oficinas I 
de la Asociación, Marqués de ürquijo, I 
36, a diaposición de loa interesados,

De Real orden lo digo a Vt E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
1,® de Agosto de 1919,

TOVAR 1
Señor.,. •

Relación que se cita,
PLAZAS VACANTES EN MADRID

IR, PP. Escolapios......ilimitadas. 
Colegios particulares (Bachillerato) 60 
^reparación para carreras milita

res y de la Armada , . . . . 8
Ingenieros civiles y Arquitectos, , 6
Idem para el Cuerpo de Aduanas . 4 
Idem para carrera de Comercio. , 5 
Idem Sobrestantes de Obras públi-

blicas, । । 2
Idem Ayudantes de Idem id. , . 1
Idem para Corrreos, , . . . 3

PLAZAS VACANTES EN PROVINCIAS
Todos los Colegios dirigidos por 

RR, PP, Escolapios....................... 4
Real Seminario de los PP. Domi

nicos de Vergara, , . . , . 6
Barcelona (Bachillerato), . • . 5
Sevilla (Idem)......................................4
Valencia (Idem)..........................  2
Cádiz (Idem)....................................  2
Zaragoza (Idem)...............................  3
Pamplona (Idem) ...... 2
Santander (Idem).........................  2
Vigo (Idem). . . . . o . • 1
Larca, Murcia (Idem)........................... 2
Manzanares, Ciudad Real (Idem). 1
Alcalá de Henares, Madrid (Idem), 2
Lérida. (Idem). 2 I
ViHanueva de la Serena, Badajoz

(Idem) 2 I
Valladolid (Idem)...... 2
San Faliú de Llobregat, Barcelona

(Idem) 2
Ooruña (Idem) , . .............................2
Ferrol (Ídem)..............................  . 2
Tarrasa Barcelona (Idem). , . . 1
Murcia (ídem) ....... 2
Játiva (ídem). 2
Cartagena (ídem) ...... 2
Córdoba (idem)...............................  1
Hermanos Maristas, Logroño

(idem)....................................  . 2
San Sebastián (idem) ..... 3 |
Segovia (Carreras militares). . , 1 ¡
Barcelona (idem) ...... 1
Sevilla (idem)................................... 2
Valencia (ídem) 3
San Fernando (idem), . , . . . 1
Toledo (ídem), 2
Granada (idem) ......................................2
Murcia (idem)........................ ..... . 2
Ferrol (idem). ,,..... 1
Málaga (idsm) . . . i . . . 1
Escuelas Pías de Valencia (idem). . 1
Barcelona (Comercio)................... 2
Valencia (Correos y Telégrafos). , 2
Lorca, Murcia (Carreras especia

les) . ..............................   . . 2
Cerninas, Santander (Carreras

eclesiásticas) , ................................. 2
Madrid 1.® de Agosto de 1919,—To» 

var.
(Gaceta 5 de Agosto)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
No habiendo sido posible durante la 

reciente epidemia gripal conseguir con 
la debida urgencia y necesaria exacti
tud los informes relativos al número de 
invasiones y defunciones registradas 
diariamente en cada pueblo, y siendo 
por tanto de capital importancia llevar 
a cabo algunas reformas en el régimen 
establecido para la recopilación de los 
datos estadísticos de morbilidad y mor
talidad por enfermedades infecciosas e 
infecto-contagiosas, so interesó por 
Real orden de este Ministerio del de 
Gracia y Justicia que por la Dirección 
general de iba Registros se diesen las 
órdenes oportunas a fin de que los Jue
ces municipales pongan en conocimien
to del Inspector provincial de Sanidad 
las defunciones que inscríban en los Re- 
gistr^s por las citadas enfermedades. Y 

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Exorno. Sr,: En cumplimiento de lo 

prevenido en las disposiciones vigentes 
y de acuerdo con lo propuesto por el Di
rector de la Asociación Benéfico-Esco
lar de Huérfanos,

8. M. el (q, D. g,) ha tenido a bien 
resolver lo siguiente:

1 .® Se abre concurso para proveer 
las plazas gratuitas que existen vacan
tes en diferentes Establecimientos de en* 
señanza, generosamente ofrecidas por 
eusDireetores a la referida Asociación 
para dar instrucción a los huérfanos de 
militares.

2 .® El número de alumnos que po
drán admitirse será el expresado en la 
relación que a continuación se inserta, 
distribuidos con arreglo a loe húerfanos 
que en la misma se indican.

8 .® Dichas plazas se proveerán aten
diendo al siguiente orden de preferen
cia: a) Huérfanos de padre y madre, b) 
Aquelloe que ni per si ni por sus madres, 
disfruten pensión del Estado, c)Loa húer
fanos cuyos padres hayan muerto en 
campaña, naufragio o epidemia, dando 
preferencia a los fallecidos en empleo 
inferior, d) Loa demás huérfanos clasifi
cados como en el grupo anterior. Den
tro de cada grupo, en igualdad de cir
cunstancias, será preferido ei de mayor 
edad,

4,® Para el ingreso en los Colegios 
de primera y segunda enseñ anza se se- 
fialaré como edad máxima la de doce 
años, que se han de cumplir después del 
10 de Septiembre próximo, y respecto a 
la edad mínima, queda a juicio del Di
rector de la Asociación regular la admi
sión de los aspirantes. Se exceptúan de 
estas limitaciones los procedentes de 
los Colegies de huérfanos dependientes 
de este Ministerio, si solicitan plaza 
dentro de los dos meses siguientes a su 
baja en los m smos,

5 .® Para el Ingreso en las Acade
mias preparatorias será condición preci
sa que el interesado reúna la de edad y 
conocimientos previos que le pongan en 
aptitud de ser admitido en las Acade
mias militares.

6 .® Los aspirantes a las plazas de 
referencia lo solicitarán de S. M. acom
pañando jos documentos siguientes: a) 
Acta civil de nacimiento del huérfano, 
legalizada, b) Partida de casamiento de 
sus padres, c) Partida de defunción del 
padre y copia del último real despacho, 
d) Fe jurada de la madre de no poseer 
ni disfruta capital, renta ni pensión al
guna, más que la que perciba del Esta
do, y de permanecer viuda, Este docu
mento, con iguaies manifestaciones res
pecto al huérfano, deberá ser firmado 
por el tutor o persona encargada de 
aquel, caso de no vivir la madre, e 
Certificado facultativo de no padecer 
enfermedad contagiosa y estar vacu
nado, 1 •
" 7,° Los aspirantes presentarán sus 
Instancias documentadas on la Sección 
de Instrucción, Reclutamiento y Cuerpos 
diversos de este Ministerio, antea del día 
1,® de Septiembre próximo.

8 .® Terminado el plazo de admisión 
de instancias se remitirán é^tas, con los 
documenetos que se acompañen, al Di 
rector de la Asociación Benéfico Encolar, 
el cual, previo el examen de las mismas 
Clasificará a los aspirantes y propondrá 
a este Ministerio los Centros particula
res donde hayan de recibir instrucción 
gratuita, con arregid a lo dispuesto en 
las preinsertas bases,
' 9,® Los huérfanos y sus familias se 
someterán en todo a los reglamentos de 
los Colegios o Academias eu que se les 
otorgue plaza, condición que se enten
derá aceptada desde el momento en que 
Be presente a ocuparla el aspirante,

10 . Una vez publicado el destino de 
los huérfanos aspirantes, la Sección de 
Instrucción, Becmtamiento y Cuerpos 
diversos dará traslado de la Real orden 
A los interesados y a los Directores de

ponde hacer a esta Administración con 
arreglo n les artículos 31 y 41 del ex
prosado Reglamento se remitirán antes 
del día 24 del actual para que pueda 
tener lugar la designación antee do Q. 
naüzar el mes.

2 ® Tan pronto como se recíban loa 
nombramientos de Vocales, se procede, 
rá a consti’uir las Juntas periciales o 
Comisiones de Evaluación, remitiendo 
sin demora los respectivos Presidentes 
un certificado expresivo de la fecha y 
forma en que hayan quedado constituí, 
das aquellas Corporaciones, haciendo 
constar los nombres y apellidos de loa 
individuos que la componen, su domi
cilio y el cargo que desempeñan,

Esta Administración espera de loa 
Señores Alcaides y Presidentes de la 
Comisión de Evaluación que este serví- 
ció que les está encomendado y se lea 
recuerda en esta O rcular, será ejecuta
do bien y puntualmente,

Palma 8 de Agosto de 1919.—El Ad
ministrador, Manuel Montis.

Núm. 1669
ALCALDIA DE MURO

Aprobado por la Junta General el re
partimiento sustituiivo de consumos de 
ésta villa formado con arreglo al R, D, 
de 11 Septiembre 1918, para el año eco
nómico do 1919 á 1920, estará expuesto 
al púbiieo en la Secretaria de éste 
Ayuntamiento por espacio de quince 
dias según dispone el art, 96 del citado 
R, D. contados desde el siguiente de la 
inserción de éste anúncio en el B, 0.

Durante dicho plazo y los tres dias 
siguientes se admitirán las reclamacio
nes que se produzcan, debiendo suje
tarse extríctamente éstas, a lo que dis
pone el citado art, 96 en su párrafo 2.®

Muro 1.® de Agosto de 1919,—El Al
calde, Gabriel Sastre,

Núm. 1670
AYUNTAMIENTO DE POLLEN8A
Fijadas definitivamente las cuenta» 

municipales de este pueblo, respectiva» 
al año 1918, y primer trimestre de 1919, 
quedan de manifiesto en estas oficina» 
durante el plazo de quince dias conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
de es e anuncio en el B. O. de esta pro
vincia a los efectos del articulo 161 
de la vigente Ley municipal.

Pollensa 30 Julio 1919.-El Alcalde, 
Juan Vicens.—P. A. del A.-—El Secre
tario, Gabriel Guiraud.

Núm. 1671
Los apéndices al amillaramiento 

el próximo año sobre la síguera rústica 
y urbana de este pueblo, estarán expues
tos al púbiieo a efectos de reclamación 
en la Secretaria da este Ayuntamiento 
por término de quince días contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B, O, de estaprovio1

Pollensa 1.® Agosto 1919,—El Alcal* 
de, Juan Vicens,

Núm. 1672 
ALCALDIA DE POLLENSA

Terminados los repartimientos en 1 
parte Real y Personal para el actúa 
actual año económico de 1919 120, pw' 
manecerán expuestos al público en 0= 
tas Casas Consistoriales por espacio 
quince días a contar desde el siguien 
al de la inserción de este anuncio en 
B. O, durante cuyo plazo y tres 1 
desposa serán admitidas las rec^ 
ciones que se produzcan con arregi 
artículo 96 del Real Decreto de H 5 
tíembre de 1918. . t0

Lo que se anuncia para conoclm1 
de todas las personas o entidades c 
prendidas en el repartimiento, . p

Pollenssa 1.® de Agoato 1919. —" 
calde, Juan Vícena.

Núm. 1758
Don Rafael Rubio y Freire l»

de primera instancia del Distri
Lonja de esta ciudad, gecr®'
Hago saber: que por ante 

tana única a cargo del que 
han seguido autos declarativo8 jüjkn 
yor cuantía promovídoa por ■ 
OHver y Fiorit contra 0. Mtguel
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v otros y en ellos a recaído la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo- 
gitiva dicen así:

«Sentencia.=En la ciudad de Palma 
de Mallorca a quince Julio de mil no
vecientos diez y nueve; eLSr, D, Rafael 
Rubio y Freire Duarte, Juez de primera 
instancia de este distrito de la Lonja 
6n vista de los presentes autos declara
tivos de mayor cuantía promovidos por 
el procurador D. Gabriel Matas y des
pués por su fallecimiento por el otro 
procurador D. Cayetano Abrines a nom
bre y en representación de D, Juan Olí- 
ver y Fiorit, casado, de este vecindario, 
dirigido por el letrado D, Bartolomé 
Fons, contra D, Migue! Bcrrás y Barco- 
ló y D. Francisco Oliver y Fiorit tam 
bien casados y deigual vecindad, dirigi
dos por el Letrado D. Jaime 8uau y re
presentados por el procurador D. Fran
cisco Pizá; y en representación de D, Mi
gue! Brondo y Roiten, por hallarse en 
estado de quiebra, contra el depositario 
de la misma D. Juan Bertrán Casal, ve
cino de Barcelona, sin defensa y por su 
rebeldía representado por los estrados 
del Juzgado, para que se eleve a escri
tura pública cierto documento privado 
de Sociedad y otros ex1reinos, ys=Re- 
soltando.....Fallo que debo declarar y 
declaro no haber lugar a elevar a es
critura pública la privada de Sociedad 
de primero de Enero de mil novecientos 
diez y seis ni a declarar disuelta la So
ciedad en Ja misma constituida por 
quiebra de D. Miguel Brondo Rotten 
como se pide en los dos primeros ex
tremos de la demanda promovida por 
D, Juan OKver y Fiorit de las cuales 
peticiones absuelvo a los demandados 
D Miguel Borrás y Barceló, D. Fran-, 
cisco Oliver y Fiorit y D. Juan Bertrán, 
este dltimo en concepto de depositario 
de la quiebra de D. Miguel Brondo y 
Rotten y que habiendo lugar al tercer 
particular de la expresada demanda 
debo condenar a los referidos D, Mi
guel Borrás a que abone al actor dos 
cuartas partes y a D. Francisco Oliver 
una cuarta parte de los gastos de li- 
quidftción del documento obrante al 
folio tres, absolviendo también de este 
extremo a! otro demandado D. Juan 
Bertrán en el concepto indicado, sin 
exoresa condena de costas; y para su 
notificación al mismo, pnbliquese el 
encabezamiento y parte dispositiva de 
la presente sontencia en el Bo l e t ín  
Of io ia l  de la provincia, a menos que 
dentro de segundo dia se solicitare y 
fuure posible notificárselo personalmen
te. Y lo firmó el antedicho 8r. Juez. — 
Rafael Rubio.— Laida y publicada fué 
la precedente sentencia por el deñor 
Juez que la suscribe «n la audiencia 
pública del mismo di» de su fecha: doy 
fé.^Juan Bestard.»

Y para que sirva de notificación en 
forma al referido D, Juan Bertrán ea 
el concepto que as», expido el presente 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de ¡a Provincia.

Palma veintitrés Julio de mil nova- 
cientos diez y nueve,—Rafael Rubio^— 
Ante mi, Juan Bestard.

Núm, 1749
OEDULA DE REQUIRIMIENTO
Eq  las diligencias de preparación de 

Amanda ejecutiva que se siguen ante 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Lonja y Secretarla de mi 
Cargo, or el Procurador D. Gabriel 
Wariorell o nombro deD. Gabriel Bosch 
J Enseña?: con'ra los herederos des- 
cou2C'"dQB de D. Mateo Bosch y Bosch; 
^obre pago de veinte y cinco nrl pese- 
8cía8, e intereses’vencidos, con provi 
Reacia de ayer, se ha acordado se re
quiera a dichos herederos desconocidos 
^.D, Mateo Bo.sch y Bosch para que 
dentro de1 termino de diez días satisfa- 
8an a D. Gabriel Bosch y Ensefiat, el 
aporte del pré^a^o hipotecario de 
veinte y cinco mi! pesetas otorgado 
pedíante escritura de veime y uno de 
JUn!o de mil novecientos diez y ocho,

el Notario de esta ciudad D. Mateo 
^ume, mas los intereses vencidos.

. h  fin fie que tenga efecto el requi- 
^•^lento acordado a los herederos des- 
CoUoCído8 de D Mateo Bosch y Bosch, 

se extiende la presente para su pubMea- 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Palma siete Agosto de mil novecíe» 
tos diez y nueve,—El Secretario, Juan 
Bestard,

Núm. 1742
D, Juan Ripoll y Estades, Secretario del 

Juagado Municipal de la Ciudad de Ma- 
hón. " iL í
Doy fé y testimonio que en el ju’clo 

verbal que se dirá recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi 
tiva, con la diligencia de su publica
ción, son del tenor siguiente:

«bantcnc a.—Juez. D, Antonio Vidal 
Villalonga. = Adjunto, D. Bartolomé 
Escudero y O ives »Adjunto D. Gaspar 
Bisbal y Vidal.=Ea la Ciudad Mahón 
a nueve de Julio de mil novecientos 
diez y nueve. Visto por el Tribunal Mu
nicipal de la misma, compuesto de los 
señores anotados a continuación los pre
sentes autos juicio declarativo verbal se
guidos entre partes, de la una, D, Oao- 
fre, D,R Catalina y D.» Juana Andrea y 
Torrent, mayores de edad, casado el 
primero y viudas las dos últimas, pro 
pietarios, vecinos de esta Ciudad, liti
gando en concepto propio, como acto 
res, y de la otra, como demandados, 
también en concepto propio, D.n Fran
cisca, D. Juan y D.a Luisa Vidal y Orfi- 
la, cuya respectiva profesión no consta, 
ausente en ignorado paradero, que se 
hallan declarados en rebeldía y repre
sentados por los estrados del Tribunal, 
sobre prescripción de acciones y .consi
guiente caducidad de fianza hipóte 
caria».

«Fallamos por unanimidad que debe
mos declarar y declaramos la prescrip
ción de las acciones que asistieran a 
Francisca, Juan y Luisa Vidal y Orfila, 
contra sn guardador D. Francisco An
drea y Taltavul! y caducada, por ende, 
la hipoteca por quinientas pesetas que 
és'e constituyó en garantía de sus car
gos de curador y tutor sobre mitad in
divisa de la casa número cuatro de la 
Plaza del Carmen de esta Ciudad, man
dando su cancelación en el Registro de 
la Propiedad, de acuerdo con el articulo 
ochenta y dos de la Ley Hipotecaria, 
sin que 1» declaración de prescripción, 
conforme han pedido los actores, ten?» 
más alcance que el extrictamence con
cretado a 1» caducidad de la hipoteca 
que se constituyó sobre la finca en ga 
rantia del cargo, sin hacer es presa im
posición de costas =*Asi por" esta nues
tra sentencia, que por la rebeldía de los 
demandados les será notificada en la 
forma prevenida por el articulo sete
cientos sesenta y nueve, en relación con 
el doscientos sesenta y nueve de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, definitiva raen 
te juzgando, lo pronunciamos manda
mos y firmamos.—«Antonio Vidal.=* 
Bartolomé Escudero «Gaspar Bisbal.

«Publicación,=Leida y publicada ha 
sido la anterior Sentencia, por el Señor 
Juez Presidente del Tribunal Municipal 
que la ha dictado, estando dicho Tri
bunal celebrando audiencia pública en 
el mismo dia de su fecha; de que yo el 
Secretario doy fé.«Juan Ripoll, Secre
tario, »

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia a fia de que sir
va de notificación a la parte demanda
da expido el presente con el Visto Bue
no del Sr. Juez en Mahón a catorce de 
Julio de mil novecientos diez y nueve, 
—Juan Ripoll, Secretario.—V,* B,e— 
El Juz Municipal Suplente, José Vidal,

Num 1743
Doy fé y testimonio: que en el juicio 

verbal que se dirá, recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va, con la diligencia de su publicación, 
son del tenor siguiente:

«Sentencia. —Juez, D. Antonio Vidal 
Villalonga. * Adjunto, D. Bartolomé 
Escudero.«Adjunto, D. Gaspar Bisbal 
y Vidal «Eu la Ciudad de Mahón a 
ocho de Julio de mil novecientos diez y 
nueve, Visto por el Tribunal Municipal 
de la misma, compuesto de los Señores 
anotados a continuación, los presentes 
autos juicio declarativo verbal seguidos 

entre partes, ¿e 1» una, como actores 
D. Onofre, D.n Catalina y D * Juana 
Andreu y Torrent, mayores de edad, 
casado el primero y viudas las dos úl
timas, propietarios vecinos de esta 
Ciudad, letigando en concepto propio, 
y de la otra como demandados, los ac
tuales representantes de la herencia de 
Miguel Vidal y Cardona, cuyoe nom
bres, profesión y demás circunstancias 
personales no constan, ausentes en ig 
norado paradero, que se hallan decla
rados en rebeldía y representados por 
los estrados del Juzgado sobre pres
cripción de acciones y consiguiente ca
ducidad de fianza hipotecaría,

«Fallamos por unanimidad, que de 
hemos declarar y declaramos la pres
cripción de las acciones que asistieran 
a los representantes de la herencia de 
Miguel Vidal y Cardona contra el que 
fué Administrador de la tes'amentaria 
D, Francisco Andreu y Taltavul!, y ca
duca ia por ende, la fianza hipotecaría 
por quinientas pesetas que éste consti
tuyó en garantía de su cargo sobre mi
tad indivisa de la casa número cuatro 
de la Plaza del Carmen de esta Ciudad, 
mandando su cancelación en el Regis
tro de la Propiedad, de acuerdo con el 
artículo ochenta y dos de la Ley Hipo 
tecaria, sin que la declaración, de pres 
cripción conforme han pedido los acto
res, tenga más alcance que el extricta- 
mente concretado a la caducidad de la 
hipoteca que se constituyó subre la fin
ca en garantía de! cargo, sin hacer 
expresa condena de costas.= Asi por 
esta nuestra sentencia, que por la re
beldía de los demandados les será noti
ficada en la forma prevenida por el 
art.° 769, en relación con el 269 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, defioiti- 
vamente juzgando lo pronunciamos 
mandamos y firmamos. Antonio Vidal. 
«Bartolomé Escudero. =■ Gaspar Bis 
bal».

«Publicación.«Laida y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Señor 
Juez Presidente del Tribunal Municipal 
que la ha dictado, estando dicho Tribu
nal celebrando audiencia pública en el 
mismo dia de su fecha, de que yo el 
Secretario doy fé. Mahón ocho de Julio 
de mil novecientos diez y nueve,«Juan 
Ripoll, Secretario.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia a fin de que 
sirva de notificación a la parta deman
dada expido el presente con el Visto 
Bueno del Sr. Juez, en Mahón a cator
ce de Julio de mil novecientos diez y 
nueve.—Juan Ripoll, Secretario,--Vis
to Bueno.—El Juez Municipal Suplente, 
José Vidal,

Num. 1740
El Comandante Militar de Marina de la 

provincia marítima de Mallorca, Direc
tor local de Navegación y Pesca Marí
tima y Capitán del Puerto de Palma 
Hago saber: Que debiendo celebrar

se elecciones para cubrir las plazas 
vacantes de Vocales representantes en 
la Junta Consultiva de la Dirección Ge
neral de Navegación y Pesca marítima 
ésta» se efectuarán con arreglo a lo si
guiente:

Los navieros y casas navieras que 
posean mas de 20,000 tone’adas de re
gistro bruto en buques españoles, debe
rán remitir a la Dirección General de 
Navegación y Pesca marima dentro del 
plazo de dos meses desde la publica
ción de esta R. O. fecha 26 de Julio últi
mo en la Gaceta de Madrid, el nombre 
del representante que deseen elegir co
mo Vocal de la Sección de Navegación,

La elección de los navieros y com
pañías nacionales de buques dedica
dos a la navegación de gran cabotaje, 
tendrá lugar en las Comandancias de 
Marina el dia 12 de Agosto actual. La 
de los navieros y compañía de baques 
de cabotaje el día 11, La de los navie
ros y compañías de veleros dedicados 
al cabotaje el dia 12 y los de los navie
ros y compañías nacionales subvencio
nadas por el Estado el dia 13.

El dia 16 del citado mes de Agoste 
se fija la elección para Vocal represen
tante de los constructores navales, de
biendo los que se presenten a votar

3 
presentar el reeíbo corriente de 1» con
tribución que paguen como tales cons
tructores.

El dia 19 del mismo mes se efectua
rá la de los prácticos de puerto y costa.

Los Capitanes, Pilotos y Maquinistas 
podrán emitir sus votos para designar 
representante durante un periodo de 
dos meses que terminará el 29 y 30 de 
Septiembre próximo.

Los Patronos de cabotaje podrán 
emitir su voto para la elección de re
presentante hasta el día 9 de Octubre 
del año corriente.

Para eligir Vocal representante de 
los Fogoneros habilitados y Fogoneros 
embarcado', asi como el de los mari
neros podrán presentar sus votos 
igualmente hasta los días 7, 9 y 10 de 
Octubre, respectivamente,

Los dueños de vapores de pesca po
drán votar representante el dia 20 de 
Agosto, los de embarcaciones de vela de 
pesca el 21 del mismo.

Las Juntas provinciales dé pesca eli
girán un Vocal representante de lo8 
pescadores en la forma que determina 
el punto U.* de la citada R, O. cayo 
acto deberá tener lugar ei 25 de Agosto.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, asi como se manifiesta 
que en esta Comandancia de Marina y 
en boros hábiles de oficina se facilita
rán a los interesados cuantos antece
dentes y noticias deseen referente a las 
elecciones del que trata este edicto,

Palma 4 de Agosto 1919.—Mariano 
Sbert. •

Núm. 1704
El Jefe Administrativo del Hospital Mi

litar de Mahón.
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para las atenciones del servicio del refe
rido establecimiento durante el mes de 
Septiembre próximo venidero las espe
cies de artículos que a continuación se 
expresan, se señala el dia 2 del mismo 
para que las personas que deseen inte
resarse en este servicio puedan presen
tar en la Jefatura Administrativa de 
esta Plaza San Sebastián n.° 1 sus propo 
siciones con muestras de artículos qu" 
deseen vender y que han de reuní® 
las condiciones de buena calidad requer 
ridos para el suministro y en los pre
cios de ellos comprenderse los gastos o
sea obligarse a poner los artículos que 
ofrezcan al pie de los almacenes del 
expresado Establecimiento

Mahón l.° de Agosto de 1919.—Jallo 
Ramos.

Articulas que se citan
Aceite mineral, id. vegetal de 1.* id, 

id, de 2.*, arroz, azúcar, azucarillos, 
bizcochos, café, carbón vegetal de en
cina, id. de cok, id. mineral, chocolate, 
chuletas, dulce, garbanzos, huevos, 
jabón, jamón, leche de vacas, lefia, 
manteca, merlnza, pasta, patatas, pi
chón, pollos, queso, ternera, tocino, 
velas de esperma, vino común, id. ge
nero, id. Jerez, gallina y carne de 
vaca.

Num. 1705
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido servicio, 
durante el mes de Septiembre próximo 
venidero las especies de artículos que á 
continuación se expresan se señala el día 
primero del mismo para que las perso
nas que deseen interesarse en este servi
cio puedan presentar en la Jefatura de 
Transportes de esta Plaza San Sebas
tián n.e 1 b u s  proposiciones con muestras 
de artículos que desean vender y que 
han de reunir las condiciones de buena 
calidad requeridos para el suministro y 
en los precios de ellos comprenderse los 
gastos ó sea obligarse á poner los arti- 
culos que ofrezcan al pie de los almace
nes del expresado Establecimiento,

Mahón 1.° de Agosto de 1919,—Julia 
Ramos,

Artículos que se citan
Aceite vacum, grasa consistente, bo

tes kaol, aceite brillante, algodón en 
desperdicios y gasolina,
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Núm. 1717 
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisión de harina de 1.*; cebada; 
baja corta para pienso; sal; leña para 
hornos, en el servicio de Subsistencias; 
y aceite,,petróleo, carbón vegetal, car» 
bón de cok, lefia para coladas, jabón, 
ceniza y paja larga para relleno,

Hago Saber a los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lagar, bajo mi presidencia, el dia 5 de 
Setiembre próximo Venidero, a las once 
de la mañana, en la Plaza de Mahón y, 
Estab'ecfm’ento denominado «Parque 
de Intendencia», sito en la calle de San 
Sebastián número 1, y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, desde 
el 20 del actnal 5 del mes de Setiembre 
próximo, ambos inclusive, de nueve a 
trece, en ex indicado EsUbiecimíento.

Mahón 5 de Agosto de 1919. El Pre
sidente del Tribunal, Julio Ramos.

Núm, 1683 
REQUISITORIAS 

Caballer Cortés,,Antonio, soldado de 
la Compañía Mixta de Sanidad Militar 
de MeliJla, li jo de Juan y de Jacinta, na
tural de Palma (Baleares), estado solte
ro, de veintiséis años de edad, avecin
dado en Melílla, provincia de Málaga; 
comparecerá en el término de treinta 
dias a contar desde la publicación de la 

■ presente requisitoria en la Gaceta.de Ma 
drid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de Málaga y Baleares, ante el 
Juez Permanente ¿a eb?» Comandancia 
General Comandante de Infantería Don 
Manuel Ariza Morales, con residencia 
Oficial en MqliUa calle de Arturo Reyes 
n,° 5 prlcípal deracha para responder 
a los cargos que le resulten eu oí expe 
diente que por deserción instruyo; ba
jo apercibimiento deque de no efectuarlo 
en el plazo que se le indica será decla
rado rebelde. Al propio tiempo en nom
bre de S M. el Rey (q D,¡g.) exhorto y 
requiero a todas las aumridades oivi 
les y militares, la busca y captura de 
dicho individuo v caso de ser habido 
sea conducido a esta Plaza y a mí dis
posición.

Dado en Meülla a veinticuatro de Julio 
de 1919.—El Comandante Juez, Manuel 
Adza.

Núm. 1730
A los que se consideren dueños de 

un falucho desconocido con 9 bultos de 
tabaco de contrabando que conducía 
éste, el cual fué apresado por agentes 
de la Compañía Arrendataria'de Taba
cos de esta provincia el día 10 de Ju
nio de 1913 en el puntó denominado 
Calaveya, entre Cabo Enderrocat y 
Cabo Blanco, a fin de que y en el tér
mino de quince dias contados desde su 
publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l l  
de esta provincia, se presenten ante el 
Juez Instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia Capitán de 
Corbeta D. Guillermo Ferragut Sbert, 
caso de no verificar dicha presentación 
incurrirán en la responsibilidad qqe 
marcan ios artículos ^26 yl37;dela 
ley de Enjuiciar de Marina,

Palma 6 de Agosto de 1919,—Gui
llermo Ferragut,

■■ ■ i ___
Núm, 1731

A los individuos que el dia 10 de Ju
nio de 1913, abandonaron un falucho 
desconocido cargado con 9 bultos de 
tabaco de contrabando, que fué apresa 
do, entre las costas de cabo Blanco y 
Enderrocat por agentes de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, a fin de 
que en el término de 15 dias contados 
desde su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de Ja provincia, se presenten 
ante el Juez Instructor de la Coman- 
daneja de, Marina de esta provincia, 
Capitán* de: Corbeta D. Guillermo Fe
rragut Sbert, caso de no verificar di
cha presentación s^án declarados re
beldes.

Palma 5 de Agosto de 1919,—Gui
llermo Ferragut, 

ocho de la noche, en las ofinas de la So
ciedad de esta Capital, calle de Palacio 
numero 49,

El depósito de ¡as acciones para asis
tir a dicha Junta, puede verificarse los 
dias 2, 3 y 4 de dicho mes de Septiem
bre, en la Caja de esta Sociedad, en la 
del Crédito Balear y en la del Fomento 
Agrícola fie Mallorca,

Palma, 9 de Agosto de 1919, —rJEi Pre
sidente, M, Salas,—P, A. de la J, de G. 
—El Secretarlo sustituto, Manuel Mora,

ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Contribución Industrial para 1919
CONTINUAOIÓM

Apellidos y nombres de loe contribuien- 
tes, y profesión, industria, arte u ofi
cio porque contribuien, calle y núme
ro del local en que ee ejerce y cuotae 
que satisfacen.

Matrícula de M.* de la Salud
Ta r if a  1.“

Bonnin Forteza Miguel, Abacería, 
Quintanas 4, 33'26 pesetas.

Forteza Bonnin Miguel, ídem, Arra
bal 38, 33'26.

Miquel González Coloma, Tienda de 
vinagro y aceite, Mayor 44, 26*61.

Galmés Carbonell Juan, Café econó
mico, Pozo 2, 26'61.

Miquel González Juan, Idem, id. 4, 
26'61.

Ta r if a  2.a
Amengual Ribot Sebastián, Carruage 

conducción viageros, Arrabal 126, 
27'60.

Carbonell Gual Miguel, Compra ven
ta harinas y trigos, Mayor 25, 172'96

Gual Ribas Pedro, Idem, Corbatas 68 
172'96.

Ta r if a  3.a
Oliver Pastor Pedro Juan, Telar co ' 

, mún lanzadera, Quintanas 2, 11*63,
Bergas Perelló Nicolás, Molino viento

I harinas, Mayor 71, 73*74,
Quetglas Roig Juan, ídem, Ídem, 

73*74.
Ta r if a  4.a

Ar t e s y  o f ic io s
Darder Cladera Benito, Carpintero, 

Arrabal 111,23*27.
Quetglas Bergas Bernardo, Ídem, San

ta Margarita 21, 23'27,
Ginard Mestre Francisco, Herrero, 

Oorbatas 11, 23'28.
Total general de las tarifas 748*80 

I pesetas, .
María de la Salud a 30 de Octubre de 

I 1918, El Alcalde, Antonio Jordá,—El 
I Secretario, Juan Carbonell,

Matrícula de Marratxí
Ta r if a  1.a

Pone Matas D. Isidro, Vendedor por 
I mayor alcoholes, Pont d'Inca, 691*02 
I pesetas.

Cañellas Rigo D. Pedro id. de vinos 
I y licores, Cabaneta, 234'92,

Sabrafin Carbonell D, Eduardo, ídem
I Plá de ne Tesa, 234'92.

Moyá Roca D. Juan, id, id, del país, 
I Pont d'Inca, 165*16,

Trias Mir Miguel, id, tocino fresco, 
I Pont d'Inca, 93*98,

Serta Marqués Bartolomé ídem Pont 
I d'Inca, 93'98,

Serta Marqués Bartolomé, Café, 
I Pont d'Inca, 56'94,

Riera Bassa Antonio, Taberna, Pont
I d'Inca, 55*48. <

Moyá Roca Gaspar, ídem, Pont d'In- 
I ca, 55*48, *
| Salom Rigo Antonio, Abacería, Pont 
| d'Inca, 35’60.

Cañellas Busquéis Juan, Ídem, Por- 
I tol, 35*60.

Ramis Pol Juan, ídem, Oabaneta, 
■ 36*60

Crespi Ramón Felipe, ídem, Idem, 
35*60.

Botger Mas Jaime, Idem, Ídem, 
35'60,

Núm. 1668 1
D. Juan Endolsy Lecha, Agente ejecutivo 1 

de esta villa.
Hago saber: Que en el expediente de I 

apremio que instruyo contra D, Ga- I 
briel Homar Cañellas por débitos a la | 
Contribución territorial de esta Villa I 
con esta fecha he dictado contra el mía- 
mo la siguiente:

Providencia, — «Designados bienes 
del deudor, llévase a efecto el embar
gado de los mismos, por ser suficientes 
a responder del principal, recargos y 
costas causadas, mas las qup se causen 
hasta su efectivo pago, las cuales que- ’ 
dan desde ahora señalados para que 
sean objeto de este procedimiento y ve
rificados los embargos expídase la 
oportuna solicitad por triplicado al se
ñor Registrador de la Propiedad de este 
partido para la anotación preventiva 
de embargo»,

’La finca que ha sido embargada con 
siete en un solar situado en el término 
Municipal de esta Villa.

Notifiquese esta providencia al deu
dor y requirléndole para que en el pla
zo de tercero dia presente en esta ofi
cina recaudatoria los títulos de propie
dad de la finca bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa.

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegue a conoci
miento del interesado.

Marratxí 29 Julio de 1919, —El Agen
te ejecutivo, Juan Endois.

Núm. 1679
CONTRIBUCION DERECHOS 

REALES

Segundo trimestre de 1919-20 
D. Jaime Ignacio Salóm Villalonga,

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de la que es Arrendatario don 
Bartolomé Mir Oaláfell.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado 
concepto correspondientes al expresado 
periodo, se encuentran comprendidos 
los deudores que a continuación se rela
cionan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente Edicto 
para que puedan llegar a conocimiento 
de los miamos que con fecha 28 de Julio 
de 1919, he dictado la siguiente:

Providencia declarando el apremio de 
segundo grado.—De conformidad.con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 declaro incursos 
en el 2.° grado de apremio y recargo 
de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto a los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación. Notifiquese 
a los contribuyentes esta providencia, a 
fin do que puedan satisfaqpr sus débitos 
durante el plazo de 24 horas, advírtién- 
doles que de no verificarlo se proce 
derá inmediatamente al embargo de to
dos sus bienes señalándose al efecto las 
fincas que han de ser objeto de ejecución 
y sé expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propie
dad del partido para la anotación pre
ventiva del embargo,

Nombres y apellidos de los deudores
Pentas

Bartolomé Fiol. , 6‘76
José Pomar Agailó. , 67*60

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los" párrafos 3 y^ del artí
culo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 se publica y fija el presente Edic
to en los puntos de costumbre firmando 
el Sr. Alcalde un duplicado del mismo 
para que surta sus oportunos efectos.

Palma 28 de Julio de 1919,—El Agen
te, Jatme Ignacio Salóm.

Núm, 1749
COMPAÑIA ARRENDATARIA

DE LAS SALINAS DE TORREVIKJA
La Junta de Gobierno de esta Com

pañía ha acordado convocar a la Jun
ta General a sesión ordinaria para el 
dia 6 de Septiembre próximo, a las

Vives Ganals Antonio, ídem, Pont * 
d'Inca, 35'60,

Coll Reynés Francisco, ídem, Son 
Nebot, 35'60.

Vila Noguera Francisco, Bodegón
Pont d'Inca, 28'48,

Homar Simonet Juan, ídem, Pont 
d'Inca* 28'48,

Sampol Isern Juan, Idem, Plá de ni 
Tesa, 28'48.

Vidal Jaume Gabrel, idem, Plá del 
na Tesa, 28'48.

Garau Cañellas Bartolomé, idem.
Pont d'Inca, 28'48,

Dols Frau Vicente, Café económico 
Plá do na Tesa, 28'48.

Rigo Compañy Arnaldo, idem, Pont 
d'Inca, 28'48,

Ramón Coll Antonio, idem, Cabane* , 
ta, 28'48.

Cañellas Cañellas Baltasar, Idem.
Portel, 28'48.

Trias Mir Pedro, idem, Pont d'Incs 
28'48,

Uompart Garcías Benito, idem, id, 
28'48.

Zanogaera Bibiloni Sebastián, Ta« 
blajero, idem, 28,48. ,

Bestard Escalas Juan, idem, Idem.
28‘48, ‘

Ta r if a  2.a
Bestard Capó Pedro, Contratista por 

1303 pesetas, Portol, 11‘1L 1
Bestard Salóm Jaime, id. por 3205 l 

pesetas, Pont d'Inca, 27'36. .
Salom Pujol Miguel, Comerciante, 1

Pont d'Inca, 996'66, 1
Do la Visitación Sor María, Colegio 

pensionado, ídem, 81'87.

Ta r if a  3 a
Palou Socías de Felipe D, Guillermo, 

Fábrica de vasijeria, Portol, 63'11.
Palou Serra D. Pedro Antonio, ídem,

Id, 63'11,
Serra Garrió José, idem, id, 63'11.
Sureda Llull Rosa, idem de jabón 200 

litros, Pont d'Inca, 33'24.
Palmer Bover José idem, 400 id, id, 

66'45.
Reselló Bernat Miguel, idem, 700 id, 

id, 116'28.
Amengual Ramis Bartolomé, idem 

de legias, Portol, 9'29.
Amengual Rubí Bartolomé, idem, Ca* 

baneta, 9'29.

Ta r if a  4.a
Horas Muntaner José, Farmacéutico, 

Pont d'Inca, 63'06
Secretario del Juzgado, Secretario

Juzgado, Cabaneta, 32'62,
Ramis Vida) Bartolomé, Carpintero, 

Pont d'Inca, 25163.
Capllonch Cerdá Bartolomé, Idem, 

id, 25'63.
Santandreu Trias Bartolomé, ídem, 

Portol, 25'63.
Rigo Garrió Juan, Herrero, Pont 

d'Inca, 25*63, ,
Fiol Amengual Bartolomé, idem» 

Portol, 26*63.
Pastor Ferrer Abdón, idem. Cabaue* 

ta, 25'63.
Pocovi Salom Pedro, ídem, Plá de n» 

Tesa, 25'63.
Fernandez Trías Miguel, idem, Poti 

d'Inca, 25'63.
Coll Santandreu Margarita, Horno 

de Pan, id, 25'63.
Homar Simonet Juan, Idem, id, 25'63.

Frontera Gamundi Antonio, idemi 
id, 26'63. .

Ramis Rigo Juan, idem, id, 25*63i

Ta r if a  5.a
Quetglas Jaume José, Horno de pán> 

Plá de na Tesa, 8'63,
Vidal Jaume Gabriel, Idem, id, S'óy
Serra Garrió Antonio, idem, Portob

8‘53' mi
Total general de las tarifas 4291 6* 

pesetas. _
Marratxi a 5 de Noviembre de 1^ 

—El Alcalde, Jaime Bestard.—El °e‘ 
cretatio, Bartolomé Nadal.

(Continuará)
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